
Explotaciones olivareras
colaboradoras

Las explotaciones establecidas al comienzo del III Plan
de Desarrollo han continuado el desarrollo de los planes
de seguimientos y nuevas técnicas de cultivo. Se han
establecido nuevas fincas en Málaga y Córdoba, y se
han dado de baja algunas, con lo que el número actual,
al final de 1 974, es de 195 fincas.

AI igual que en años anteriores, en estas Explotaciones,
además de los seguimientos, se tienen montadas una
serie de experiencias con planteamientos estadísticos
(marcos de plantación, riego, variedades, fertilación, poda.
etcétera) que se Ilevan a cabo bajo el control técnico del
Departamento de Olivicultura del I.N.I.A., para cuya co-
laboración ewste un Convenio entre la Dirección General
de la Producción Agraria y dicho Instituto, extensivo a los
planes y acciones de la reconversión del olivar.

Inventario Agronómico del Olivar

EI Inventario Agronómico del olivar, incluido por la Di-
rección General de la Producción Agraria dentro de los
programas del III Plan de Desarrollo, se encuentra fina-
lizado en las provincias de Málaga, Córdoba, Sevilla.
Granada, Jaén y Huelva, en fase muy avanzada en Ba-
dajoz, y con los trabajos realizados en más de la mitad
de la superficie en Toledo y Ciudad Real.

AI igual que en años precedentes, se han Ilevado a cabo
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( ) (1973 = 100) ( ) (1913=100) ( ) (1973=100)

Girasol ........... . 410 450 109,1 1,2 6,6 91,7 2.941 2.950 103,3
Cártamo........... . 34 40 118,2 5,8 5,0 86,2 197 200 101,5
Girasol y cártamo ... . 444 490 110,3 1,1 6,4 90,1 3.138 3.150 100,4
Soja .............. . 8 23 304,8 17,0 13,0 76,5 128 300 234,4

Total ......... . 452 513 113,6 7,2 6,7 93,1 3.266 3.450 105,6
('I Avance. Grupa de Trabajo constituido en el FORPPA con representantes de los sectaes y aganismos imeresados.

campañas de mejoras técnicas (poda, cultivo, fertiliza-
ción y recolección mecanizada de la aceituna).

Política del sector

EI Decreto 1.201 /1974, de 28 de marzo, regula la campaña
de granos oleaginosos 1974-75. Establecidas en el III Plan
de Desarrollo Económico Social las directrices para los
cultivos de granos oleaginosos y avalada la experiencia por
los resultados obtenidos procede mantener los criterios
básicos sustentados en la campaña anterior y proseguir
las actuaciones tendentes a incrementar su producción
con la finalidad de mejorar la oferta nacional de harinas
proteícas para la alimentación animal.

Se establecen ayudas a los medios de producción utiliza-
dos, concediendo subvenciones equivalentes al 25 por 100
del importe de la semilla.

EI SENPA podrá formalizar conciertos con Entidades que
actuarán con •el carácter de colaboradoras para la comer-
cialización de las cosechas.

Para la soja se mantiene el carácter de cultivo dirigido, me-
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diante su contratación entre Entidades Colaboradoras y
agricultores. Como estipulaciones fundamentales del con-
trato figuran: anticipos para gastos del cultivo, suministro
de semillas, asistencia técnica al agricultor, etc. La super-
ficie máxima, objeto de contración, para la cosecha 1974,
ha sido de hasta 40.000 Ha., frente a 15.000 Ha. para la
cosecha de 1973.

Superficies y producciones

La superficie de girasol ha continuado su ininterrumpido
ritmo de crecimiento de los últimos años, alcanzando
las 450.000 Ha., lo que supone, con relación a 1973, un
aumento de un 10 por 100, como consecuencia de lo cual,
no obstante a la disminución de rendimientos (el rendi-
miento medio nacional ha pasado de 7,2 a 6,6 Qm./Ha.,
lo que supone una disminución de un 8 por 100), la co-

SUPERFICIE DE GIRASOL
EN MILES DE HA.

500

secha ha aumentado en un 3,3 por 100, aproximándose a
los tres millones de Qm.

En cuanto al cultivo de soja, en fase experimental, se han
superado los 20.000 Ha., estimándose la cosecha alrededor
de los 300.000 Qm.

Comercio exterior

Contrariamente a lo ocurrido en 1973, durante 1 974, como
consecuencia de las bajas en las cotizaciones de haba de
soja en los mercados internacionales, ha aumentado el
ritmo de molturación de las extractoras de aceites de se-
millas. Ello ha Ilevado consigo un aumento en las impor-
taciones de semillas, de 0,9 a 1,6 millones de Tm. (del
mismo orden que en 1972) y una disminución en las de
harinas y tortas, de 0,8 a 0,2 millones de Tm.

PRODUCCION DE GIRASOL
EN MILES DE DM.
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COMERCIO EXTERIOR

IMPORTACIONES

CLASE 1973 1974

TM. MILES PTS. TM. MILES PTS.

SEMILLAS
Soja .............. 832.863 11.332.165 1.586.641 25.209.796
Cacahuet.......... 24.693 629.543 16.219 583.371
Girasol............ 824 10.148 10 217
Otras ............. 46.311 606.896 31.256 1.000.065

Total . . . . . . . . . 904.151 12.578.752 1.634.126 26.793.455

HARINAS
De soja . . . . . . . . . . . 8.534 141.702 303 8.602
Otras ............. 100 2.151 1.253 18.244

Tota/ . . . . . . . . . 8.634 143.853 1.556 26.846

TORTAS Y ORUJOS
Tortas de soja.. .... 381.164 7.301.277 162.643 2.096.293
Tartas de algodón .. 27.960 395.123 3.149 56.141
Otras tortas y orujos 373.527 8.718.929 34.389 498.242

Total......... 782.651 16.415.329 200.181 2.651.276

Precios de garantía

De igual forma que en la campaña precedente, para la so-
ja se fija un precio mínimo de contratación entre cultiva-
dores y Entidades Colaboradoras del SENPA, de 1.450
pesetas/Qm. Con objeto de estimular e íntensificar el
cultivo de la soja. se establece una prima de 350 ptas./Qm.
Con ello, a la entrega de la cosecha, los agricultores han
percibido de las Entidades Colaboradoras la totalidad de
un precio y prima correspondiente, a razón, como mínimo.
de 1.800 ptas./Qm.

De igual forma, se fijan los precios mínimos de garantía a
la producción del girasol y del cártamo, a los que el
SENPA o sus Entidades Colaboradoras adquieren los
granos que libremente le ofrezcan los agricultores, de
1.400 y 1.200 pesetas/Qm. respectivamente.

PRECIOS DE GARANTIA
PRECIOS INICIALES DE GARANTIA

UNIDAD: PTAS./QM.

COMERCIO EXTERIOR

EXPORTACIONES

CLASE 1973 1974

TM. MILES PTS. TM. MILES PTS.

SEMILLAS
Soja ............... - - - -
Cacahuet........... 55 2.037 10 425

Girasol ............... 33 1.052 692 18.241
Otras . . . . . . . . . . . . . . 16 1.513 10 1.138

Total.......... 104 4.802 712 19.810

HARINAS
De soja . . .. .. . . . . . . - - - -
Otras .............. - - 2.966 18.769

Total . . . . . . . . . . - - 2.966 18.769

TORTAS Y ORUJOS
Tortas de soja. . . . ... - - - -
Tortas de algodón ... - - - -
Otras tortas y orujos . 5.119 14.868 21.317 55.022

Total . . . . . . . . . 5.719 14.868 21.377 55.022

1974-75
OLEAGINOSAS CAMPAÑA CAMPAÑA (1973-74

1973-74 1974-75 = 100 ►

Girasol ................. 1.050 1.400 133,3
Cártamo ................ 975 1.200 123,1
Soja ................... 1.450 1.800^1) 124,1

(1) Se incluye la prima de 350 Ras./Dm. de estímulo e intensificacián del cultivo de la soja.

INCREMENTOS MENSUALES (GIRASOL Y CARTAMO)

UNIDAD : PTAS./QM.

MES CAMPANA
1973-74

CAMPANA
1974-75

Diciembre ........................ 5 9
Enero ............................ 10 18
Febrero .......................... 15 27
M arzo ........................... 20 36
Abril ............................ 25 45
M ayo ............................ 30 54

FUENTE Direccidn General de Aduanas
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